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MUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
*frcr/a eá&4.lore Da¿r¿o ec4/ór12o

? tttr'/a4t*/ot'
RESOLUCION DE ALCALDTA N" 2I5 - 2OI4 - TDNCH-ALC'

Nuevo Chimbote, 15 de MaYo del 2014.

vtsTos:
La necesidad de repotenciam¡ento de las unidadeq prgánicas de la Municipal¡dad,

para garantizar el logro de las metas y objet¡vos inst¡tuc¡onales, y;

CONSIDERANDO:
Que, las munic¡palidades son órganos de gobierno local con autonomía

económica, politica y adm¡nistrativa en asuntos de su competencia con arreglo a ley,

ejercen las competencias, funciones y atribuciones prev¡stas en la Ley N" 27972, a tavés
dL bs diversas unidades orgánicas, en concordancia con el Decreto Supremo N' 043-

2006-PCM, que aprueba lineamientos para la elaborac¡ón y aprobación del reglamento de

organizacién' y fünciones _ ROF, en c¡nformidad con la Ley N" 27680 de reforma

Cónstitucional del capítulo XlV, título lV sobre descentralización, y dentro de ese

contexto, el titular de Ábaldla a previsto conveniente realizar cambios en la Jefatura del

Equ¡po de Trabajo de Participac¡ón vec¡nal de la Munic¡palídad Distrital de Nuevo

Ctr¡mOote, siendoLlb una atr¡búción inherente al cargo a tenor de lo previsto en el Art. 20

de la Ley N" 27972,

Que,medianteReso|ucióndeAlca|díaN"182-2014-MDNCH-ALC.de22deabn|
del 2014, si designó como Jefe del Equipo de Trabajo de. participaciqn vecinal de.la

lyfunf¡paiiOa¿ Dist-rital de Nuevo Chimboie al Sr. Orlando Roli Ramírez Luián, a partir del

23 de abril del 2014,

Que, estando a lo expuesto, a las facultades prev¡stas en el numeral 6) del artículo

20 de fá Láy Orgánica de Municipatidades - Ley N" 2727?, en concordancia con el

o""reto L"giit"tvá N" 276 y su Reglamento aprobado con D'S' N'00'90-PCM'

SE RESUELVE:
ART|CULoPR|tERo.-CESARene|cargodeJefede|EquipodeTrabajode

part¡cipacion véinal de la Municipalidad Distritat de-Nuevo chimbote al sr. orlando Rol¡

Ramíéz Lután, por conven¡r al serv¡c¡o, a part¡r del 16 de mayo del 2014

ARTICULOSEGUNDO.-DESIGNAR,comoJEFEDELEQUIPODETRABAJO
DE PARTICIPACION VECINAL de la Municipalidad Distrital de Nuevo chimbote al Lic.

uÁncos ARTURO toNcADA VASQUEZ, idenrificado con D.N.t. N' 32987451,

Jáü"oá"i" ¿" ü sub Gercncia de part¡cipación y pfogramas sociales - Gerenc¡a

J"tultui", Desarrollo Humano y Social, por convenir al servicio' a part¡r del 16 de

mayo del 2014.

ART|GULoTERCERo..LaUn¡daddeRecursosHumanosencoord¡nac¡óncon
bs Orgá;os competentes de la Mun¡cipal¡dad' quedan encargadas del cumpl¡m¡ento de la

;;#i" ñ;;i"¿ión; Notifíquese a toi inreresados, tos que deberán adoptar las acciones

administratavas que correspondan, para garant¿ar la entrega y recepción del cargo con

;;üb;l;y. óÉJese slÑ EFEcró todá disposición legal que se oponga a la presente

resolución.
Regístr*e, Comuníquese y Cúmplase'

crtvrno ctvlco sn Buenos Aires - Nuevo Chimbote Telefar: 318289
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